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(331018) ESCUELA PREPARATORIA DE TONALA

ESCUELA PREPAHATORIA DE TONAIA

lndependenc¡a No. 232 esq. Allende, Tonalá, Jalisco. C.P.4540O

FELIPE DE JESUS ROMO GONZALEZ

AU UT
D'DA DESCRIPCION DEL LOS]BIENES CANTIDAD PRECIO UNTTARIO IMPORICfOTAL

PZA PANTALLA HISENSE 50'5OH5B2 TV FHD 192OX1O8O HDMI 2.00 8,700.00 17,400.00

oéhenta Y cuatro Pesos 00/100 M-N.

IMPORTE CON LETRA:

sueToftl
t.v.A,.

TOTAI.

17,400.00

2,784iOO

20,184.00

CONDICIONES OE PAGO Y ENGREGA DE BIENES

iEmpoóErnrREsA;l Ls/o7/2ot6 ll-UcARoEENTREGAa lndependencia No. 232 esq. Allende, Tonalá, Jalisco.
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OBSÉRVACIONES

ENTIDAD o DEPENDENCIA
SOLICITANTE

M¡RA LUZ ELVA áRATE SEVILLA

PROVEEDOR
Acspto los termlnos Y cond¡c¡ones
qus se espscif¡can en e¡ tever§o de

la presente Orden de Compra
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MIRA. LUZ ELVA áRATE SEVILLA



1.- Se testa un dom¡cilio, con fundamento en el artículo 27, párrafo 1, fracc¡ón l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios; así como el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jal¡sco y sus mun¡c¡p¡os, y al Lineam¡ento Quincuagésimo Octavo, fracc¡ón

l, de los lineam¡entos Generales de protección de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 27, párrafo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; asícomo el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obl¡gados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción

l, de los l¡neamientos Generales de protecc¡ón de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

3.- Se testa una firma, con fundamento en el artículo ZL, páfiafo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Públ¡ca del Estado de Jalisco y sus Municipios; asícomo el

artículo 3, punto 2, fracc¡ón lX de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus mun¡c¡pios, y al L¡neamiento Quincuagésimo Octavo, fracc¡ón

l, de los lineam¡entos Generales de protección de información conf¡dencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.


